
3. Asimismo, proceden otros supuestos de reintegro de fondos por sus especiales condiciones:

a. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo».

b. De igual modo, en caso de no cumplir los hitos y objetivos previstos, así como los principios y
obligaciones del resto de normativa de la Unión Europea que sea de aplicación. En caso de
irregularidades, no justificación y falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, los beneficiarios
correspondientes deberán reintegrar los fondos recibidos.

c. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total, entiendo por tal la adecuada satisfacción del objetivo perseguido con la concesión
de la ayuda, y se acredite por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos por encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones objeto de
la subvención, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados
en la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el interesado
en la solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención a que estas Bases se
refieren, salvo que el interesado señalare de forma expresa y formalmente un domicilio a efectos de
notificaciones diferente en el procedimiento de reintegro.

Artículo 25. Recaudación.

Se aplicará lo preceptuado en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 26. Infracciones y sanciones.

Se aplicará lo preceptuado en el 67 a 69 de la Ley General de Subvenciones y Capítulo IX del Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 27. Declaración de Urgencia.

Debido a que según se determina en el Real Decreto 1132/2025 de 10 de diciembre, publicado en el BOE
Num. 297, de 11/12/2025, el plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables finaliza el 31 de mayo de
2026 y la justificación del empleo de los fondos recibidos por la Ciudad Autónoma de Melilla debe remitirse no
más tarde del 30 de junio de 2026, concurriendo por tanto razones de interés público suficientes que
aconsejan resolver con la máxima celeridad y eficacia la totalidad de los expedientes administrativos de
concesión de esta subvención, se declara la tramitación de urgencia del procedimiento de concesión de
Ayudas para PROYECTOS DE INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN
Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA.
AÑO 2026.

En consecuencia, se reducirán a la mitad todos los plazos establecidos para el mencionado procedimiento de
concesión, salvo los de solicitud y recursos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Estas ayudas se regirán además de por las presentes bases reguladoras junto con convocatoria,
por las normas comunitarias aplicables en cada momento.

Segunda. Todo lo referente a la Reglamentación Europea, Nacional y Local será actualizada
automáticamente conforme a los cambios, modificaciones y sustituciones que se vayan aplicando en las
normas referidas en las presentes bases reguladoras.

Tercera. La interpretación de las presentes bases con convocatoria, así como las discrepancias que pudieran
surgir por la aplicación de las mismas, serán resueltas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

Cuarta. La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a los
órganos competentes, así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de evaluación, seguimiento y
control al amparo de las presentes bases reguladoras, quedará sometida a la normativa vigente en materia
de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios se integrarán en una base de datos, a los efectos oportunos,
pudiendo los interesados ejercer los derechos reconocidos con carácter general en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás
normativa de desarrollo.

Dicha información tendrá carácter reservado salvo en los supuestos previstos en el artículo 20 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención General no
requerirá el consentimiento del afectado.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Las presentes bases junto con convocatoria entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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